
Decreto Ley 9204/1978 
 

La Plata, 5 de diciembre de 1978. 

 

 VISTO lo actuado en el expediente № 2.240-440/978 y la autorización otorgada 

por la resolución № 1.887/978 del señor Ministro del Interior; en ejercicio de las 

facultades legislativas conferidas por la Junta Militar, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

CODIGO FISCAL 

TÍTULO PRIMERO 

Ámbito de aplicación 

 

Artículo 1.- Este código regirá respecto de la determinación, fiscalización, percepción 

de todos los tributos y la aplicación de sanciones que se impongan en la provincia de 

Buenos Aires, por los organismos de la administración central y organismos 

descentralizados de acuerdo con las leyes y normas complementarias. 

 

Artículo 2.- Toda ley, decreto, norma general, decisión de la autoridad de aplicación, 

cualquiera sea su forma, dictada a los fines previstos en el artículo 1 de este código, 

tendrá vigencia a partir de los ocho (8) días siguientes al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires, salvo que la misma norma disponga 

expresamente otra fecha de vigencia. 

 

Artículo 3.- Para todos los plazos establecidos en días en el presente código y en 

toda norma que rija la materia a la cual éste sea aplicable, se computarán únicamente 

los días hábiles. 

 

Artículo 4.- Serán de aplicación supletoria, para los casos no previstos en este código, 

las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo, los códigos de 

Procedimiento de la Provincia en lo contencioso administrativo, en lo civil y comercial, 

en lo penal y la Ley del Tribunal Fiscal de Apelación. 

 



TITULO SEGUNDO 

De la interpretación del código y de las normas fiscales 

 

Artículo 5.- Son admisibles todos los métodos para la interpretación de las 

disposiciones de este código y demás leyes fiscales, pero en ningún caso se 

establecerán impuestos, tasas o contribuciones, ni se considerará a ninguna persona 

como contribuyente o responsable del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de 

este código u otra ley. 

 

Artículo 6.- Para los casos que no pueden ser resueltos por las disposiciones 

pertinentes de este código, serán de aplicación sus disposiciones analógicas, salvo lo 

dispuesto en el artículo anterior, las normas jurídico-financieras que rigen la 

tributación, los principios generales del derecho y subsidiariamente los del derecho 

privado. 

 

Artículo 7.- Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, se 

atenderá a los actos o situaciones efectivamente realizados, con prescindencia de las 

formas o de los contratos del derecho privado en que se exterioricen. 

 No obstante, la forma jurídica obligará al intérprete cuando de la ley tributaria 

surja que el hecho imponible fue definido atendiendo a aquélla. 

 Cuando las formas jurídicas sean manifiestamente inapropiadas a la realidad 

de los hechos gravados, y ello se traduzca en una disminución de la cuantía de las 

obligaciones, la Ley Tributaria se aplicará prescindiendo de tales formas. 

 

TÍTULO TERCERO 

De los Órganos de la Administración Fiscal 

 

Artículo 8.- Son Autoridades de Aplicación la Dirección Provincial de Rentas, y los 

organismos administrativos centralizados y descentralizados que -por ley- posean la 

facultad de recaudar gravámenes y aplicar sanciones en sus respectivas áreas. 

 Para el cumplimiento de estos fines los organismos de la administración central 

y descentralizados están obligados a coordinar sus procedimientos de control, 

intercambiar información y denunciar todo ilícito fiscal. Asimismo deberán colaborar 

con los organismos nacionales y de otras provincias a los mismos fines, cuando 

existiere reciprocidad. 

 



Artículo 9.- El Director Provincial de Rentas o el funcionario con la máxima 

responsabilidad en los organismos de la administración central o descentralizados con 

poder fiscal, ejercerán la representación de los mismos frente a los poderes públicos, 

los contribuyentes y los terceros. 

 Tales representantes podrán delegar sus facultades en forma general o 

especial en funcionarios de su dependencia. 

 No son delegables las atribuciones de: 

1. Resolver los recursos de reconsideración. 

 

2. Resolver la admisibilidad del recurso de apelación. 

 

3. Resolver las demandas de repetición y disponer la devolución de las sumas 

pagadas de más. 

 

4. Remitir multas. 

 

5. Otorgar plazos de pago a que se refiere el artículo 59, salvo cuando se 

hubieren dictado normas generales para acordarlos. 

 

Artículo 10.- Los órganos administrativos no serán competentes para declarar la 

inconstitucionalidad de normas tributarias pudiendo no obstante, el Tribunal Fiscal, 

aplicar la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación o Suprema 

Corte de Justicia de la Provincia que haya declarado la inconstitucionalidad de dicha 

normas. 

 

Artículo 11.- En cualquier momento podrá la Autoridad de Aplicación solicitar embargo 

preventivo por la cantidad que presumiblemente adeuden los contribuyentes o 

responsables y los jueces deberán decretarlo en el término de veinticuatro (24) horas, 

bajo la responsabilidad del fisco. 

 Este embargo podrá ser sustituido por garantías real o personal suficiente, y 

caducará si dentro del plazo de dos (2) meses la autoridad de aplicación no iniciara el 

correspondiente juicio de ejecución fiscal. 

 El término fijado para la caducidad del embargo se suspenderá desde la fecha 

de interposición del recurso y hasta treinta (30) días después de quedar firme la 

sentencia definitiva. 

 



TÍTULO CUARTO 

De los sujetos pasivos de las obligaciones fiscales 

 

Artículo 12.- Los contribuyentes y sus herederos, según las disposiciones del código 

civil, los responsables y terceros, están obligados al cumplimiento de las disposiciones 

de este código y de las normas que establecen gravámenes. 

 

Artículo 13.- Son contribuyentes las personas de existencia visible, capaces o 

incapaces, las sucesiones indivisas, las personas jurídicas, las sociedades, 

asociaciones y entidades, con o sin personería jurídica que realicen los actos u 

operaciones o se hallen en las situaciones que las normas fiscales consideren 

causales del nacimiento de la obligación tributaria. 

 

Artículo 14.- Cuando un mismo acto, operación o situación que origine obligaciones 

fiscales sea realizado o se verifique respecto de dos (2) o más personas, todas serán 

consideradas como contribuyentes por igual y obligadas solidariamente al pago del 

gravamen en su totalidad, salvo el derecho del fisco a dividir la obligación a cargo de 

cada una de ellas. 

 Los actos, operaciones o situaciones en que interviniese una persona o entidad 

se atribuirán también a otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones 

económicas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que 

ambas personas o entidades pueden ser consideradas como constituyendo una 

unidad o conjunto económico que hubiere sido adoptado exclusivamente para eludir 

en todo o en parte obligaciones fiscales. En este caso, ambas personas o entidades se 

considerarán como contribuyentes codeudores de los gravámenes con 

responsabilidad solidaria y total. 

 

Artículo 15.- Están obligados al pago de los gravámenes, en cumplimiento de la 

deuda tributaria de los contribuyentes, en la forma y oportunidad que rijan para 

aquellos o que expresamente se establezcan, las personas que administren o 

dispongan de los bienes de los contribuyentes; las que participen por sus funciones 

públicas o por su oficio o profesión, en la formalización de actos, operaciones o 

situaciones gravadas o que den nacimiento a otras obligaciones previstas en las 

normas fiscales o en este código. Igual obligación tendrán los agentes de recaudación 

por los gravámenes ya sea que perciben de terceros o retengan de pagos que 

efectúen. 

 



Artículo 16.- Los albaceas o administradores en las sucesiones, los síndicos en los 

concursos comerciales y civiles y los liquidadores de sociedades, deberán comunicar a 

la autoridad de aplicación, de acuerdo con los libros de comercio o anotaciones en su 

caso, la deuda fiscal devenga y la deuda fiscal exigible, por año y por gravamen dentro 

de los quince (15) días de aceptado el cargo o recibida la autorización. 

 No podrán efectuar pagos, distribución de capitales, reservas o utilidades sin 

previa retención de los gravámenes salvo el pago de los créditos reconocidos que 

gocen de mejor privilegio que los del fisco y sin perjuicio de las diferencias que 

pudieren surgir por verificación de la exactitud de aquéllas determinaciones. 

 En caso de incumplimiento de esta última obligación serán considerados 

responsables por la totalidad del gravamen que resultare adeudado, de conformidad 

con las normas del artículo anterior. 

 

Artículo 17.- Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o 

explotaciones, bienes o actos gravados, responderán solidariamente con el 

contribuyente y demás responsables por el pago de la deuda fiscal, multas e intereses, 

salvo que la Autoridad de Aplicación hubiere expedido la correspondiente certificación 

de libre deuda. 

 En caso de que transcurrido un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha 

de solicitud de tal certificación ésta no se hubiere expedido, el sucesor a título 

particular deberá cumplir las obligaciones fiscales de acuerdo a la autodeterminación 

que formule. 

 

Artículo 18.- Los responsables indicados en los artículos responden con todos sus 

bienes y solidariamente con el contribuyente por el pago de los gravámenes, salvo que 

demuestren que aquél los hubiere colocado en la imposibilidad de cumplir correcta y 

oportunamente con su obligación. 

 Asimismo los responsables lo serán por las consecuencias de los actos y 

omisiones de sus factores, agentes o dependientes. 

 Igual responsabilidad corresponde a todos aquéllos que por culpa o dolo 

facilitaren u ocasionaren el incumplimiento de la obligación discal. Si tales actos 

además configuraren conductas punibles, las sanciones se aplicarán por 

procedimientos separados. 

 El proceso para hacer efectiva la solidaridad deberá promoverse contra todos 

los responsables a quienes se pretende obligar. Recaída sentencia ejecutiva, su 

cumplimiento se hará efectivo contra el responsable principal, y resultando este 

insolvente, contra el responsable solidario. Esta disposiciones no rige para los 



responsables mencionados en el artículo 14, ni para los agentes de recaudación a que 

se refiere el artículo 50. 

 

TÍTULO QUINTO 

Del domicilio fiscal 

 

Artículo 19.- El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás responsables es el 

domicilio real o legal, según el caso, legislado en el Código Civil. 

 Este domicilio deberá ser consignado en las declaraciones juradas y en toda 

otra presentación de los obligados ante la autoridad de aplicación y todo cambio del 

mismo deberá serle comunicado dentro de los quince (15) días de efectuado. Sin 

perjuicio de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta obligación, 

se podrá reputar subsistente el último que se haya comunicado. 

 La autoridad de aplicación podrá admitir la constitución de domicilio especial en 

los términos y con los elementos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 Cuando el contribuyente o responsable no posea domicilio ni representante 

válido en la Provincia, se considerará como domicilio fiscal el lugar de su 

establecimiento permanente o principal, o de cualquier otro establecimiento si no 

pudiera establecerse aquel orden. 

 Se considerará establecimiento permanente, en especial, el lugar de: 

a) La administración, gerencia o dirección de negocios. 

 

b) Sucursales. 

 

c) Oficinas. 

 

d) Fábricas. 

 

e) Talleres. 

 

f) Explotaciones de recursos naturales, agropecuarios, mineros o de todo otro 

tipo. 

 

g) Edificio, obra o depósito. 

 

h) Cualquier otro de similares características. 



Las facultades que se acuerdan para el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales fuera de la jurisdicción provincial no alteran las normas precedentes sobre 

domicilio fiscal ni implican declinación de jurisdicción. 

 

TÍTULO SEXTO 

 

De los deberes formales del contribuyente, responsables y terceros 

 

Artículo 20.- Los contribuyentes y demás responsables tienen que cumplir con los 

deberes que este código y las respectivas reglamentaciones fiscales establezcan con 

el fin de permitir o facilitar la recaudación, fiscalización y determinación de los 

gravámenes. 

 Sin perjuicio de las obligaciones específicas, deberán: 

a) Presentar declaración jurada, cuando así esté dispuesto. 

 

b) Comunicar a la Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días de 

verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos 

imponibles o modificar o extinguir los existentes. 

 

c) Conservar y presentar a cada requerimiento de la Autoridad de Aplicación 

todos los documentos que de algún modo se refieran a las operaciones o situaciones 

que constituyan hechos imponibles y sirvan como comprobantes de veracidad de los 

datos consignados en las declaraciones juradas. 

 

d) Contestar cualquier pedido, de informes y aclaraciones con respecto de sus 

declaraciones juradas o, en general, a las operaciones que, a juicio de la Autoridad de 

Aplicación, puedan constituir hechos imponibles. 

 

e) Acreditar la personería cuando correspondiese. 

 

f) Presentar al solicitar inscripción o cuando lo requiera la autoridad de aplicación, 

certificado de habilitación municipal de los locales destinados a industria y comercio. 

 

En general, deberán facilitar con todos los medios a su alcance las tareas de 

verificación, fiscalización y determinación impositiva, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 27. 



 

Artículo 21.- A requerimiento de la autoridad de aplicación, los terceros están 

obligados a suministrar a ésta todos los informes que se refieran a hechos imponibles 

que, en el ejercicio de sus actividades profesionales o comerciales, hayan contribuido 

a realizar o hayan debido conocer, salvo que tal información implique la violación de 

un secreto profesional impuesto por disposiciones legales. 

 

Artículo 22.- Los contadores públicos que certifiquen balances de entidades de 

cualquier tipo, deberán hacer constar en el pasivo en renglón separado, claramente 

desglosados, la deuda impaga por gravámenes provinciales en el supuesto de mora, 

así como la previsión, razonablemente estimada para cubrir los intereses y ajustes del 

valor por el mismo concepto, en cuanto correspondiese. 

 

Artículo 23.- Los funcionarios de la Provincia y de las municipalidades están obligados 

a suministrar informes o denunciar los hechos que lleguen a su conocimiento en el 

desempeño de sus funciones y que puedan constituir o modificar hechos imponibles, 

salvo cuando disposiciones expresas lo prohíban. 

 

Artículo 24.- En las transferencias de bienes, negocios, activos y pasivos de 

personas, entidades civiles o comerciales, o en cualquier otro acto de similar 

naturaleza, se deberá acreditar la inexistencia de deudas fiscales hasta la fecha de 

otorgamiento del acto, mediante certificación expedida por la autoridad de aplicación. 

 Los escribanos autorizantes deberán recaudar o asegurar el pago de los 

gravámenes a que se refiere el párrafo anterior o los correspondientes al acto mismo. 

 La expedición del certificado de deuda sólo por objeto facilitar el acto al cual se 

refiere y no posee efecto liberatorio, salvo cuando expresamente lo indicare el mismo 

certificado. 

 

TÍTULO SEPTIMO 

De la determinación de las obligaciones fiscales 

 

Artículo 25.- La determinación de las obligaciones fiscales se efectuará sobre la base 

de declaraciones juradas que los contribuyentes, responsables o terceros presenten a 

la Autoridad de Aplicación, o en base a datos que ésta posea y que utilice para 

efectuar la determinación o liquidación administrativa, según lo establecido con 

carácter general para el gravamen de que se tratare. 



 Tanto la declaración jurada, como la información exigida con carácter general 

por la autoridad de aplicación, debe contener todos los elementos y datos necesarios 

para la determinación y liquidación. 

 

Artículo 26.- La declaración jurada o la liquidación que efectúe la autoridad de 

aplicación en base a los datos aportados por el contribuyente o responsable, estarán 

sujetas a verificación administrativa y hace responsable al declarante del pago de la 

suma que resulte cuyo monto no podrá reducir por correcciones posteriores cualquiera 

sea la forma de su instrumentación, salvo en los casos de errores de cálculo 

cometidos en la declaración o liquidación misma. 

 

Artículo 27.- La autoridad de aplicación podrá verificar las declaraciones juradas y los 

datos que el contribuyente o responsable hubiera aportado para las liquidaciones 

administrativas, a fin de comprobar su exactitud. 

 Cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración 

jurada o la misma resultare inexacta, por falsedad o error en los datos o errónea 

aplicación de las normas fiscales o en el caso de liquidación administrativa 

mencionado en el artículo 26, la autoridad de aplicación determinará de oficio la 

obligación fiscal, sobre base cierta o presunta. 

 

Artículo 28.- La determinación de oficio, se practicará sobre base cierta cuando el 

contribuyente o los responsables suministren a la autoridad de aplicación todos los 

elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que constituyen hechos 

imponibles o cuando las normas fiscales establezcan taxativamente los hechos y 

circunstancias que la autoridad de aplicación debe tener en cuenta a los fines de la 

determinación. 

 

Artículo 29.- Cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 

anterior, la autoridad de aplicación practicará la determinación de oficio sobre 

presunta, considerando todos los hechos y circunstancias que, por su vinculación o 

conexión con las normas fiscales se conceptúan como hecho imponible y permitan 

inducir en el caso particular la procedencia y el monto del gravamen. 

 La determinación de oficio sobre base presunta de efectuará también cuando 

de hechos conocidos se presuma que hubiera habido hechos imponibles y su posible 

magnitud, por los cuales, se hubiera omitido el pago de los impuestos. 

 



Artículo 30.- En la determinación de oficio, ya sea sobre cierta o presunta, la 

autoridad de aplicación dará vista al contribuyente o responsable de las actuaciones 

donde consten los ajustes efectuados o las imputaciones o cargos formularios. 

 Dentro de los quince (15) días de notificado, el contribuyente o responsable, 

podrá formular su descargo por escrito y presentar toda la prueba que resulte 

pertinente y admisible. La autoridad de aplicación tendrá facultades para rechazar “in 

limine” la prueba ofrecida en caso que ésta resulte manifiestamente improcedente. En 

caso de duda sobre la idoneidad de la prueba ofrecida, se tendrá por admisible. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que el contribuyente o 

responsable haya presentado su descargo y aportado pruebas o luego de valorada la 

misma, se dictará resolución dentro de los quince (15) días determinando el gravamen 

y sus accesorios. La resolución deberá contener la indicación del lugar y fecha en que 

se practique, el nombre del contribuyente, en su caso el período fiscal a que se refiere, 

la base imponible, las disposiciones legales que se apliquen, los hechos que la 

sustentan; examen de las pruebas producidas y cuestiones planteadas por el 

contribuyente o responsable; su fundamento, el gravamen adeudado, y la firma del 

funcionario competente. 

 Todas las resoluciones que determinen impuestos y accesorios podrán ser 

modificadas o revocadas por el funcionario que las hubiere dictado, o por el superior 

jerárquico, siempre que no estuvieran válidamente notificadas. La resolución dictada 

como consecuencia de un proceso de determinación de oficio es recurrible ante la 

autoridad de aplicación por la vía de reconsideración, según el procedimiento instituido 

en este código. 

 

Artículo 31.- En los concursos civiles o comerciales serán títulos suficientes para la 

verificación del crédito fiscal, las liquidaciones de deuda expedidas por funcionario 

autorizado al efecto, cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado 

declaración jurada por uno (1) o más períodos fiscales y la autoridad de aplicación 

conozca por declaraciones anteriores y determinaciones de oficio la medida en que 

presuntivamente les corresponda tributar el gravamen respectivo. 

 

Artículo 32.- Con el fin de asegurar la verificación oportuna de la situación impositiva 

de los contribuyentes y demás responsables la autoridad de aplicación podrá exigir de 

ellos y aun de los terceros: 

 

a) La inscripción en tiempo y forma ante las autoridades fiscales 

correspondientes. 



 

b) El cumplimiento, en término, de la presentación de declaraciones, formularios y 

planillas solicitadas por la autoridad administrativa o previstas en las normas fiscales. 

 

c) La confección, exhibición y conservación por un término de diez (10) años de 

libros de comercio y comprobantes cuando corresponda por el carácter o volumen de 

los negocios, o la naturaleza de los actos gravados. 

 

d) El suministro de información relativa a terceros. 

 

e) La comunicación del cambio de domicilio, comienzo o cesación de actividades, 

transferencia de fondo de comercio o cualquier otro acto que modifique su situación 

fiscal. 

 

f) La comparecencia a sus oficinas. 

 

g) Atender las inspecciones y verificaciones enviadas por la autoridad de 

aplicación, no obstaculizando su curso con prácticas dilatorias, ni resistencia. 

 

h) Cumplir, en el plazo que se fije, las intimaciones o requerimientos que se 

efectúen. 

 

i) Exhibir los comprobantes de pago, ordenados cronológicamente por 

vencimiento y por impuesto. 

 

La autoridad de aplicación tendrá amplios poderes para verificar en cualquier 

momento, inclusive en forma simultánea con el hecho imponible, el cumplimiento que 

los obligados den a las normas fiscales de cualquier índole. 

A tal fin podrá: 

 

1. Inspeccionar los lugares, establecimientos, bienes, libros y comprobantes. 

 

2. Requerir el auxilio de la fuerza pública y orden de allanamiento de la autoridad 

judicial para llevar a cabo sus funciones, cuando fuere necesario. 

 



En todos los casos del ejercicio de estas facultades de verificación, los 

funcionarios que las efectúen deberán extender constancia escrita de los resultados, 

así como de la existencia o individualización de los elementos exhibidos. 

Estas constancias escritas podrán ser también firmadas por los contribuyentes 

o responsables interesados, cuando se refieran a manifestaciones verbales de los 

mismos. Las constancias escritas constituirán elementos de prueba en los 

procedimientos de determinación de oficio, de reconsideración o recurso de apelación 

o en los procedimientos por infracciones a las normas fiscales. 

 La autoridad de aplicación establecerá la competencia de los funcionarios y 

organismos que designe para el ejercicio de estas atribuciones. 

 

Artículo 33.- La determinación que rectifique una declaración jurada o que se efectúe 

en ausencia de la misma, quedará firme a los quince (15) días de notificada al 

contribuyente o responsable. 

 Cuando fuese notificada una determinación de gravámenes y/o la iniciación de 

un sumario, el responsable podrá optar entre: 

 

a) Aceptar la determinación de la deuda fiscal procediendo a su pago, con el 

ajuste a valor y sus intereses sin perjuicio de la continuación del sumario por parte del 

organismo fiscal. 

 

b) Aceptar la determinación de la deuda procediendo a su pago con ajustes de su 

valor, intereses y el mínimo de la multa que correspondiere, dentro del plazo de quince 

(15) días de la notificación. En este caso el organismo fiscal previa verificación de la 

exactitud de los importes, procederá al archivo de todas las actuaciones. 

 

c) Interponer recurso de reconsideración ante la autoridad de aplicación 

transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la autoridad de aplicación no 

podrá modificar la determinación salvo el caso en que se descubra error, omisión o 

dolo en la exhibición o consideración de datos o elementos aportados por el 

contribuyente o responsable que sirvieron de base para la determinación, o error de 

cálculo por parte de la administración. 

 

Artículo 34.- En los casos de contribuyentes o responsables que no presenten 

declaración jurada por uno (1) o más períodos fiscales y la autoridad de aplicación 

conozca por declaraciones o determinaciones de oficio la medida en que les ha 



correspondido tributar en períodos anteriores, podrá requerírseles por vía de apremio, 

el pago a cuenta del gravamen que en definitiva le corresponda abonar, de una suma 

equivalente a tantas veces el total del gravamen ingresado por el último período fiscal, 

declarado o determinado y su actualización de valor, cuantos sean los períodos por los 

cuales dejaron de presentar declaraciones, con más los intereses del artículo 54. 

 Previo a proceder a la vía de apremio, la autoridad de aplicación emplazará a 

los contribuyentes o responsables para que dentro de los quince (15) días presenten 

las declaraciones juradas y abonen el gravamen correspondiente con los intereses y 

actualización. 

 Luego de iniciado el juicio de apremio la autoridad de aplicación no estará 

obligada a considerar la reclamación del contribuyente o responsable contra el importe 

requerido, sino por vía de demanda de repetición previo pago de las costas y gastos 

del juicio. 

 

TÍTULO OCTAVO 

De las infracciones a las obligaciones y deberes fiscales 

 

Artículo 35.- Los infractores a los deberes formales, así como de las disposiciones 

administrativas de la autoridad de aplicación por requerimientos a los contribuyentes, 

responsables o terceros, para el cumplimiento de los deberes formales a su cargo, 

serán reprimidos con una multa cuyo monto se graduará entre el importe de tres (3) y 

veinticinco (25) sueldos mínimos de la administración pública provincial vigentes al 

momento de verificarse la infracción. 

 

Artículo 36.- El incumplimiento total o parcial de las obligaciones fiscales constituirá 

omisión y será reprimido con multa graduable entre el veinte (20) por ciento y el cien 

(100) por ciento del monto de la deuda. 

 No incurrirá en omisión, ni será pasible de la multa quien deje de cumplir total o 

parcialmente una obligación fiscal por error excusable en la aplicación de las normas 

fiscales al caso concreto. 

 

Artículo 37.- Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de multa graduable 

entre cinco (5) y diez (10) veces el monto del gravamen que total o parcialmente se 

haya defraudado o intentado defraudar al fisco, sin perjuicio de la responsabilidad 

penal por delitos comunes: 

 



a) Los contribuyentes, responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, 

aserción, omisión, simulación, ocultación o en general cualquier maniobra con el 

propósito de producir la evasión total o parcial de las obligaciones fiscales que les 

incumben a ellos o a otros sujetos. 

 

b) Los agentes de recaudación que mantengan en su poder impuestos retenidos 

después de haber vencido los plazos en que debieron hacerlos ingresar al fisco, salvo 

que prueben la imposibilidad de efectuarlos por fuerza mayor o disposición legal, 

judicial o administrativa. 

 

La graduación de la multa se establecerá teniendo en consideración los montos 

del impuesto adeudado, antecedentes del contribuyente, la importancia de su 

actividad, su representatividad y otros valores que deberán meritarse en los 

fundamentos de la resolución que aplique la multa. 

 

Artículo 38.- Incurrirán en reincidencia y serán pasibles del máximo de la multa 

establecida en los artículos anteriores quienes hayan sido sancionados mediante 

resolución firme y consentida por las infracciones aludidas y siempre que no hayan 

transcurrido más de dos (2) años a contar desde la fecha de dicha resolución. 

 

Artículo 39.- Las multas de los artículos 35 y 36 como así también las del artículo 37 

en lo referente a contribuyentes, responsables o terceros comprendidos en el inciso a) 

del mismo, serán de aplicación únicamente cuando existiere intimación fehaciente, 

actuaciones o expedientes en trámite, vinculados a la situación fiscal de 

contribuyentes o responsables o cuando se hubiere iniciado inspección. 

 

Artículo 40.- Las multas a que se refieren los artículos 36 y 37 se calcularán sobre el 

monto de la obligación fiscal omitida actualizada, cuando correspondiere. 

 

Artículo 41.- Se presume la intención de defraudar al fisco, salvo prueba en contrario, 

cuando se presente cualquiera de las siguientes o análogas circunstancias: 

 

a) No haberse inscripto a los efectos del pago de los gravámenes cuando este 

hecho fuese conocido por inspección o verificación efectuada por el fisco, después de 

un (1) año de transcurrido el término que las normas fiscales imponen. 



 

b) Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes, 

con los datos contenidos en las declaraciones juradas. 

 

c) Ocultamiento de bienes, actividades y operaciones para disminuir la obligación 

fiscal. 

 

d) Manifiesta disconformidad entre las normas fiscales y la aplicación que los 

contribuyentes y responsables hagan de las mismas. 

 

e) Declaraciones juradas o informaciones que contengan datos falsos. 

 

f) No llevar, o no exhibir libros, contabilidad y documentación de comprobación 

suficiente, cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones desarrolladas no 

justifique esa omisión. 

 

g) Recurrir a formas jurídicas manifiestamente improcedentes adoptadas 

exclusivamente para evadir gravámenes. 

 

Artículo 42.- No están sujetas a sanciones las sucesiones indivisas por los actos 

cometidos por el causante. Asimismo, no serán imputables el cónyuge cuyos bienes 

propios estuviesen administrados por el otro, los incapaces, los penados, los 

concursados y quebrados, cuando la infracción fuese posterior a la pérdida de la 

administración de sus bienes. Las sanciones previstas no serán de aplicación en los 

casos en que ocurra el fallecimiento del infractor aun cuando la resolución respectiva 

haya quedado firme y pasada en autoridad de cosa juzgada. 

 

Artículo 43.- Las multas por infracciones a los deberes formales, omisión o 

defraudación fiscal, serán aplicadas por la autoridad de aplicación y deberán ser 

satisfechas por los responsables, dentro de los quince (15) días de quedar firme la 

resolución respectiva. 

 

Artículo 44.- La autoridad de aplicación antes de aplicar las multas establecidas en el 

artículo 37 dispondrá la instrucción de un sumario notificando al presunto infractor y 

emplazándolo para que en quince (15) días alegue su defensa y ofrezca y produzca 

las pruebas que hagan a su derecho. Vencido este término la autoridad de aplicación 



podrá disponer que se practiquen otras diligencias de prueba o cerrar el sumario y 

dictar resolución. Si el sumariado notificado en legal forma no compareciera en el 

término fijado en el párrafo anterior se procederá a seguir el sumario en rebeldía. 

 Las multas establecidas en el artículo 35 y 36 serán impuestas de oficio por la 

autoridad de aplicación. 

 

Artículo 45.- Cuando existan actuaciones tendientes a la determinación de 

obligaciones fiscales y medien semiplena prueba o indicios vehementes de la 

existencia de la infracción prevista en el artículo 37, la autoridad de aplicación deberá 

disponer la instrucción del sumario establecido en el artículo 44 antes de dictar la 

resolución que determine las obligaciones fiscales. En este caso la autoridad de 

aplicación dictará una sola resolución, con referencia a las obligaciones fiscales, 

accesorios e infracciones, para lo cual acumulará los procesos si hubieran sido 

separados. 

 

Artículo 46.- Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistencia de 

las infracciones presuntas deberán ser notificadas a los interesados comunicándoles al 

mismo tiempo íntegramente los fundamentos de aquéllas y el derecho de interponer 

recursos de reconsideración. Estas resoluciones deberán contener la indicación del 

lugar y fecha en que se practique, nombre del interesado, circunstancias de hecho, 

examen de prueba cuando se hubiera producido, normas fiscales, decisión concreta 

en el caso y firma del funcionario competente. 

 Las resoluciones podrán ser modificadas o revocadas por el funcionario que las 

hubiera dictado o por el superior jerárquico, siempre que no estuvieren válidamente 

notificadas. 

 

Artículo 47.- La autoridad de aplicación podrá, con carácter general y cuando medien 

circunstancias debidamente justificadas, remitir en todo o en parte la obligación de 

pagar las multas a que se refieren los artículos 35 y 36 de este código. 

 En los casos de infracciones a los deberes formales, o de simple omisión, las 

multas podrán ser remitidas por la autoridad de aplicación total o parcialmente, cuando 

las mismas impliquen culpa leve de los infractores. 

 

TÍTULO NOVENO 

Del pago 

 



Artículo 48.- El pago de los gravámenes deberá ser efectuado por los contribuyentes 

o responsables dentro de los siguientes plazos, en la forma y condiciones que 

establezca el órgano de aplicación: 

 

a) Los que resulten de declaraciones juradas, el vencimiento general que 

establezca la autoridad de aplicación. 

 

b) Los que resulten de determinaciones de oficio, de la autoridad de aplicación o 

por decisión del Tribunal Fiscal, sobre recurso de apelación, a los quince (15) días de 

la notificación. 

 

c) Los que no requieran declaración jurada de los contribuyentes o responsables, 

a los quince (15) días de realizado el hecho imponible, salvo disposición diferente de 

las normas fiscales. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos que anteceden, facúltase a la 

autoridad de aplicación para exigir anticipos o pagos a cuenta de obligaciones 

impositivas del año fiscal en curso, en la forma y tiempo que se establezca. 

 

Artículo 49.- Los pagos de tributos mencionados en el artículo anterior, deberán 

efectuarse en las instituciones bancarias u oficinas habilitadas por la autoridad de 

aplicación, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Contabilidad 7.764. 

 

Artículo 50.- La autoridad de aplicación podrá disponer retenciones de los 

gravámenes, en la fuente, debiendo actuar como agentes de recaudación los 

responsables que ella designe con carácter general. 

 

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que intervengan en 

actos y operaciones sujetos a anticipos o retenciones, deberán cumplimentar los 

procedimientos de ingreso y verificación en la forma, tiempo y condiciones que 

establezca la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 52.- Toda deuda por impuestos, tasas, contribuciones, anticipos e ingresos a 

cuenta que no se abone dentro de los sesenta (60) días corridos de vencidos los 

plazos previstos, será actualizada, automáticamente y sin necesidad de interpelación 

alguna, mediante la aplicación del índice que fije la Dirección Provincial de Rentas, 



correspondiente al período comprendido entre la fecha de vencimiento y la de pago, 

computándose como mes entero las fracciones de mes. 

 

Artículo 53.- Las deudas actualizadas conforme con lo dispuesto en el artículo 

anterior, devengarán en concepto de interés el cero coma setenta y cinco (0,75) por 

ciento mensual, el cual se abonará conjuntamente con aquéllas, sin necesidad de 

interpelación alguna. 

El interés se calculará sobre el monto de la deuda resultante, desde la fecha de 

vencimiento y hasta aquélla en que se pague, computándose como mes entero las 

fracciones de mes. 

Si la mora, además, encuadra dentro de alguna de las conductas punibles, 

deberá ser materia de sumario y sanción, en su caso, por proceso separado. 

 

Artículo 54.- la falta de pago total o parcial al vencimiento de toda deuda no 

actualizada, conforme lo dispuesto en el artículo 52, hace surgir, sin necesidad de 

interpelación alguna la obligación de abonar conjuntamente con aquélla un interés 

equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones 

de descuento a sesenta (60) días. 

El interés establecido precedentemente se calculará sobre el monto no pagado, 

desde la fecha de vencimiento y hasta aquélla en que se pague, computándose como 

mes entero las fracciones de mes. 

La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por 

parte de la autoridad de aplicación al recibir el pago de la deuda principal y sin 

perjuicio de las sanciones que pudiera corresponder por infracciones. 

 

Artículo 55.- Cuando el contribuyente o responsable fuera deudor de gravámenes, su 

actualización, intereses o multas por diferentes años fiscales y efectuara un pago, sin 

imputarlo, la autoridad de aplicación podrá imputarlo al pago de la deuda fiscal 

correspondiente al año más remoto, cualquiera sea el gravamen de que se trate 

comenzando por los intereses y multas. 

 

Artículo 56.- La autoridad de aplicación podrá compensar de oficio los saldos 

acreedores, cualquiera sea la forma o procedimiento en que se establezcan, con las 

deudas o saldos deudores de gravámenes declarados por los contribuyentes o 

responsables o determinados por la autoridad de aplicación, comenzando por los más 

remotos, salvo excepción de prescripción y aunque se refieran a distintas obligaciones 

impositivas. 



Se deberá compensar en primer término los intereses continuando con las 

multas y los gravámenes y su actualización, en este orden. 

 

Artículo 57.- La autoridad de aplicación deberá, de oficio o a pedido del interesado, 

acreditar o devolver las sumas que resulten en beneficio del contribuyente o 

responsable por pagos no debidos o excesivos. 

Los contribuyentes podrán compensar los saldos acreedores resultantes de 

rectificaciones de declaraciones juradas anteriores con la deuda emergente de nuevas 

declaraciones juradas correspondientes al mismo tributo, sin perjuicio de la facultad de 

la autoridad de aplicación de impugnar dicha compensación si la rectificación no fuera 

fundada. 

Los agentes de recaudación, podrán compensar en operaciones posteriores, 

previa autorización de la Autoridad de Aplicación, lo ingresado en exceso por error en 

retenciones o percepciones efectuadas respecto del mismo gravamen a los mismos 

contribuyentes o responsables. 

 

Artículo 58.- Se podrá ejecutar por la vía de apremio y sin previa intimación de pago, 

la deuda por gravámenes, actualizaciones, accesorios y multa no abonada en los 

términos establecidos y resultante de: 

 

a) Resolución definitiva de la autoridad de aplicación. 

 

b) Decisión del Tribunal Fiscal que determine la obligación impositiva 

debidamente notificada. 

 

c) Declaración jurada. 

 

d) Liquidación administrativa a que se refiere el artículo 25. 

 

e) Padrones de contribuyentes. 

 

En estos juicios se devengará, desde el momento de la interposición de la 

demanda hasta el del efectivo pago, un interés equivalente al que perciba el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires en operaciones de descuento. 

 



Artículo 59.- La autoridad de aplicación, en casos excepcionales, podrá conceder 

facilidades para el pago de gravámenes, intereses y multas. Dichas facilidades se 

otorgarán por un plazo máximo de dieciocho (18) meses y devengarán un interés 

equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones 

de descuento. 

La autoridad de aplicación determinará, con carácter general, los recaudos 

mínimos que exigirá para la concesión de facilidades y las garantías o fianzas que 

estime necesarias, así como la procedencia de la sustitución de las mismas. 

Pendiente el plazo, los contribuyentes o responsables podrán interponer 

demanda  de repetición por los pagos realizados cuando consideren que éstos 

exceden la obligación que legítimamente le corresponde. 

 

Artículo 60.- Los índices de actualización de valor a que se refiere este código serán 

calculados sobre la base de la variación del índice de precios mayoristas, nivel 

general, entre el segundo mes anterior al del vencimiento del plazo fijado para el 

cumplimiento de las obligaciones y el segundo mes anterior al del pago. Los índices a 

considerar serán los suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

Artículo 61.- Las exenciones de gravámenes cuando correspondan se otorgarán a 

pedido de parte interesada rigiendo a partir del año en que el sujeto pasivo de la 

obligación tributaria reúna todos los requisitos exigidos en cada caso. 

Tendrá validez mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones 

en que se otorgaren, todo ello sin perjuicio de las comprobaciones que efectúe la 

autoridad de aplicación para establecer la veracidad de la situación fiscal. 

Las exenciones se otorgarán de oficio cuando se trate del estado Nacional, 

estados provinciales y municipalidades de la Provincia. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

Del procedimiento contencioso fiscal 

 

Artículo 62.- Contra las resoluciones de la autoridad de aplicación, que determinen 

gravámenes, impongan multas, liquiden intereses, calculen actualizaciones de deuda o 

deleguen exenciones, ya sea que hayan sido dictadas en forma conjunta o separada, 

el contribuyente o los responsables podrán interponer recursos de reconsideración 

respecto de cada uno de esos conceptos, dentro de los quince (15) días de su 

notificación. 

 



Artículo 63.- El recurso de reconsideración se presentará ante la dependencia de la 

Autoridad de Aplicación que haya dictado la resolución impugnada, pero se 

considerará interpuesto en término aunque haya sido presentado ante otras oficinas 

de la misma. 

Con el recurso deberá acompañarse la prueba documental y ofrecerse todas 

las demás de que el recurrente intente valerse. Si no tuviere la prueba documental a 

su disposición, el recurrente la individualizará indicando su contenido, el lugar, archivo, 

oficina pública y persona en cuyo poder se encuentre. 

Luego de la interposición del recurso no podrán ofrecerse otras pruebas, 

excepto por nuevos hechos acaecidos posteriormente. 

 

Artículo 64.- Serán admisibles todos los medios de prueba, pudiéndose agregar 

informes, certificaciones y pericias producidas por profesionales con título habilitante, 

sin perjuicio del derecho del recurrente de solicitar nuevas inspecciones o 

verificaciones administrativas sobre los hechos que señale, especialmente en los que 

se refiere a las constancias de sus libros y documentos de contabilidad. 

 

Artículo 65.- El plazo para la producción por el recurrente de la prueba ofrecida será 

de treinta (30) días a contar desde la fecha de interposición del recurso. La autoridad 

de aplicación podrá fijar un plazo mayor, que no podrá exceder de cuarenta y cinco 

(45) días cuando la naturaleza de las pruebas producidas así lo justifique. 

 Durante el transcurso del término de producción de prueba y hasta el momento 

de dictar resolución, la autoridad de aplicación podrá realizar todas las verificaciones, 

inspecciones y demás diligencias que se estimen convenientes para el esclarecimiento 

de los hechos. 

 

Artículo 66.- Cuando la disconformidad respecto de las resoluciones dictadas por la 

autoridad de aplicación de limite a errores de cálculo, se resolverá el recurso sin 

sustanciación. 

 

Artículo 67.- Vencido el período de prueba fijado en el artículo 65, o desde la 

interposición del recurso en el supuesto del artículo 66, la Autoridad de Aplicación 

dictará resolución fundada dentro de los noventa (90) días, pudiendo previamente 

requerir asesoramiento legal de la dependencia que correspondiere, el que deberá ser 

evacuado dentro de los quince (15) días. 



 La Resolución deberá dictarse con los mismos recaudos de orden formal 

previstos en el artículo 30 para la determinación de oficio y se notificará al recurrente, 

con todos sus fundamentos y al Fiscal de Estado con remisión de las actuaciones. 

 

Artículo 68.- La interposición del recurso de reconsideración suspende la obligación 

de pago y la ejecución fiscal de los importes no aceptados, pero no interrumpe la 

aplicación de la actualización e intereses que prescriben los artículos 52, 53 y 54. 

 A tal efecto será requisito para interponer el recurso de reconsideración, que el 

contribuyente o responsable regularice su situación fiscal en cuanto a los importes que 

se le reclaman y respecto de los cuales preste conformidad. 

Este requisito no será exigible cuando en el recurso se discuta la calidad de 

contribuyente o responsable. 

 

Artículo 69.- La Resolución de la autoridad de aplicación  recaída en el recurso de 

reconsideración quedará firme a los quince (15) días de notificada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 67, salvo que dentro de este plazo el recurrente interponga 

recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal o el Fiscal de Estado manifiesta su 

oposición. 

 

Artículo 70.- El recurso de apelación deberá interponerse por escrito, expresando 

punto por punto los agravios que cause el apelante la resolución recurrida. El 

recurrente deberá constituir domicilio en la ciudad de La Plata y ser representado o 

patrocinado por abogado o contador público matriculado en la provincia de Buenos 

Aires. 

 

Artículo 71.- Presentado el recurso de apelación, la autoridad de aplicación, sin más 

trámite ni sustanciación, examinará si el mismo es admisible y dictará resolución 

dentro de los cinco (5) días de presentado. Si el recurso fuese declarado admisible se 

deberá dar traslado al funcionario que ejerza la representación específica para que 

desde ese momento se haga cargo del trámite. 

 

Artículo 72.- Declarado admisible el recurso, la autoridad de aplicación elevará las 

actuaciones al Tribunal Fiscal para su conocimiento y decisión, dentro de los quince 

(15) días, juntamente con un escrito de contestación a los fundamentos del apelante. 

 

Artículo 73.- La oposición del Fiscal de Estado prevista en el artículo 69, deberá ser 

fundada. El escrito con que el Fiscal de Estado manifieste su oposición será 



presentado con copias de las que se dará traslado al contribuyente o responsable 

quien podrá presentar un memorial dentro de los quince (15) días de su notificación. 

 Presentado el memorial por el contribuyente o responsable o vencido el plazo 

para hacerlo, el expediente será remitido al Tribunal Fiscal dentro de los cinco (5) días. 

 En su escrito de oposición el Fiscal de Estado podrá solicitar al Tribunal la 

producción de las inspecciones o verificaciones, a cargo de la autoridad de aplicación, 

que estimare conveniente. 

 

Artículo 74.- Cumplidos los trámites previstos en los artículos anteriores, la causa 

quedará en condiciones de ser fallada definitivamente, salvo lo dispuesto en el artículo 

76, debiendo dictarse la correspondiente providencia de autos la que será notificada al 

apelante y, en su caso, al Fiscal de Estado. 

 

Artículo 75.- En el recurso de apelación ante el tribunal Fiscal los recurrentes no 

podrán presentar nuevas pruebas, salvo aquéllas que se refieran a hechos posteriores 

o documentos que no pudieron presentarse ante la autoridad de aplicación. Asimismo, 

podrán reiterar las pruebas no admitidas por la autoridad o aquéllas que debiendo ser 

sustancidas por ésta, no se hubieren cumplimentado debidamente. 

 Si las pruebas ofrecidas consistieran en inspecciones o verificaciones 

administrativas que no se hubieran efectuado o que el recurrente impugnara 

fundadamente a juicio del Tribunal, tendrá derecho a sustituirlas con pruebas 

periciales o de otro orden que propondrá en su escrito de apelación. 

 

Artículo 76.- El Tribunal Fiscal tendrá facultades para disponer medidas para mejor 

proveer. En especial podrá convocar a las partes, a los peritos y a cualquier 

funcionario de la autoridad de aplicación para procurar aclaraciones sobre puntos 

controvertidos. En este supuesto las partes podrán intervenir activamente e interrogar 

a los demás intervinientes. 

 Las pruebas deben cumplimentarse con intervención de la autoridad de 

aplicación, como órdenes, emplazamientos o diligencias y estarán a cargo del 

representante o apoderado del Fisco interviniente en la causa, quien podrá dirigirse 

directamente a cualquier dependencia para recabar datos, elementos, antecedentes o 

todo tipo de información necesaria para tal fin. Las dependencias deberán 

proporcionarle toda documentación que requiera, dentro de los plazos que se fijen al 

efecto. 

 



Artículo 77.- El Tribunal Fiscal dictará su decisión dentro de los setenta y cinco (75) 

días de recibido el expediente. En dicho plazo no se computarán los días que 

requieren las medidas para mejor proveer dispuestos de conformidad con el artículo 

anterior. 

 La decisión definitiva del Tribunal Fiscal se notificará dentro de los cinco (5) 

días de dictada al apelante, a la autoridad de aplicación y al Fiscal de Estado. La 

notificación re realizará por cédula en la cual se transcribirán los fundamentos y el 

Fiscal de Estado con remisión de las actuaciones. 

 

Artículo 78.- El recurso de apelación comprende el de nulidad. La nulidad procede por 

omisión de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 30 de este código, 

defectos de forma en la resolución denegatoria del recurso de reconsideración, 

incompetencia del funcionario que la hubiere dictado, falta de admisión de la prueba 

ofrecida conducente a la solución de la causa o que admitida no fuere producida 

cuando su diligenciamiento estuviere a cargo de la autoridad de aplicación. 

 Admitida la nulidad, el expediente se remitirá a la autoridad de aplicación, quien 

deberá dictar resolución dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

recibidos los autos. 

 

Artículo 79.- Si la autoridad de aplicación denegase la apelación, la resolución 

respectiva deberá ser fundada y especificar las circunstancias que la motivan, 

debiendo notificarse al apelante, el que podrá ocurrir directamente en queja ante el 

Tribunal Fiscal dentro de los cinco (5) días de haber sido notificado. 

 Se entenderá que existe denegatoria tácita del recurso de apelación cuando no 

se resolviera sobre su admisibilidad dentro del plazo establecido en el artículo 71 de 

este código. 

 Cuando concedido el recurso no se elevara el expediente al Tribunal Fiscal 

dentro del plazo respectivo, el apelante podrá dirigirse directamente al Tribunal, quien 

dispondrá la remisión de las actuaciones dentro del tercer día. 

 

Artículo 80.- Interpuesta la queja, el Tribunal Fiscal liberará oficio a la autoridad de 

aplicación solicitando la remisión de las actuaciones, las que se elevarán dentro del 

tercer día. La resolución sobre la admisibilidad del recurso deberá dictarse dentro de 

los treinta (30) días de recibidas las actuaciones, notificándola al recurrente. 

 Si el Tribunal declarara bien denegado el recurso quedará abierta la vía 

contenciosos-administrativa en la forma prescripta por el artículo 82 de este código. 



 Si el Tribunal declarara mal denegado el recurso, acordando la apelación 

interpuesta, conferirá traslado de las actuaciones a la autoridad de aplicación a los 

efectos de la contestación que prevé el artículo 72, debiendo contarse el término 

correspondiente desde la recepción de los mismos. 

 

Artículo 81.- El Tribunal Fiscal podrá imponer una multa equivalente al interés 

mensual que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en las operaciones de 

descuento incrementado en un cincuenta (50) por ciento sobre el monto actualizado de 

los gravámenes y sus accesorios que hubieren sido materia de apelación, cuando 

considerase que se ha litigado sin fundamento. 

 

Artículo 82.- Contra las decisiones definitivas del Tribunal Fiscal dictadas en materia 

de su competencia o cuando el Tribunal no las hubiera dictado en el plazo establecido 

en el artículo 77 de este código, el contribuyente o responsable y el fiscal de estado 

podrán interponer demanda contenciosa-administrativa ante la Suprema Corte. 

 

Artículo 83.- Los contribuyentes o responsables podrán interponer ante la autoridad 

de aplicación, demandas de repetición de los gravámenes y sus accesorios, cuando 

consideren que el pago hubiere sido indebido o sin causa. 

 En caso de que la demanda fuera promovida por agentes de recaudación, 

éstos deberán presentar nómina de los contribuyentes a quienes la autoridad de 

aplicación efectuará la devolución de los importes cuestionados, salvo que acrediten la 

debida autorización para su cobro. 

 Exceptúanse de lo dispuesto precedentemente las demandas promovidas por 

escribanos, respecto de los gravámenes pagados o ingresados en las escrituras que 

hubieren autorizado, en cuyo caso la devolución se efectuará a los mismos, sin 

perjuicio de notificar a las partes contratantes en el domicilio que figura en la escritura. 

 La demanda de repetición, será requisito para ocurrir ante la justicia. 

 

Artículo 84.- La demanda de repetición deberá contener: 

 

a) Nombre completo y domicilio del accionante. 

 

b) Personería que se invoque, justificada en legal forma. 

 

c) Hechos en que se fundamente la demanda, explicado sucinta y claramente e 

invocación del derecho. 



 

d) Naturaleza y monto del gravamen y accesorios cuya repetición se intenta y 

períodos fiscales que comprende. 

 

e) Acompañar como parte integrante de la demanda los documentos auténticos 

probatorios del pago del gravamen o accesorios que se repitan. 

 

f) Para el caso de gravámenes pagados por escribanos en las escrituras que 

hubieren autorizado, la demanda de repetición deberá ser acompañada por éstos con 

una declaración jurada del domicilio de los contratantes si no surge de los testimonios 

adjuntados. 

 

En el escrito inicial de la demanda deberán acompañarse la prueba documental 

y ofrecerse todas las demás admisibles según los artículos 63 y 64 de este código 

para el recurso de reconsideración, no admitiéndose después otros ofrecimientos 

excepto de los hechos posteriores o documentos que no pudieran acompañarse en 

dicho acto pero que hubieran sido debidamente individualizados. 

 

Artículo 85.- La autoridad de aplicación, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas 

o de las otras medidas que considere oportuno disponer, deberá dictar resolución 

dentro de los ciento ochenta (180) días de la fecha de interposición de la demanda con 

todos los recaudos formales que se establecen en este código. Si la parte interesada 

para la producción de la prueba a su cargo y fundada en la naturaleza de la misma 

hubiera solicitado un plazo de más de treinta (30) días, el término para dictar 

resolución se considerará prorrogado en lo que excediere de dicho plazo. 

 En los casos en que la prueba resulte necesariamente de verificaciones, 

pericias y/o constatación de los pagos cuando hayan sido efectuados por agentes de 

recaudación, o que el interesado se encontrare en condición de ofrecer prueba 

diferida, el plazo para dictar la resolución de la demanda de repetición se computará a 

partir de la fecha en que queden cumplidos todos los recaudos necesarios y efectuada 

la verificación, pericia y/o constatación de pagos. El cumplimiento de estas diligencias 

previas a la resolución en ningún caso podrá exceder de ciento ochenta (180) días. 

 Antes de dictar resolución la autoridad de aplicación podrá requerir 

asesoramiento de los organismos oficiales competentes. 

 



Artículo 86.- La resolución que recaiga en la demanda de repetición deberá contener 

la indicación del lugar y fecha en que se practique, el nombre del contribuyente, el 

gravamen y período fiscal a que se refiere, el fundamento de la devolución o 

denegatoria, las disposiciones legales que se apliquen, debiendo estar firmada por 

funcionario competente y previa intervención de la Contaduría General de la Provincia 

será notificada a las partes y al fiscal de estado, con remisión de las actuaciones. 

 

Artículo 87.- En los casos de demanda de repetición la autoridad de aplicación 

verificará la declaración jurada o la liquidación administrativa de que se trate, y el 

cumplimiento de la obligación fiscal a las cuales éstas se refieran y dado el caso 

determinará y exigirá el pago, previa compensación si correspondiere de la obligación 

que resultare adeudada. 

 Si como consecuencia de las verificaciones que se efectúen surgen diferencias, 

por otros períodos o conceptos, a favor del contribuyente o responsable, las 

actuaciones se sustanciarán por separado. 

 La resolución recaída sobre la demanda de repetición tendrá todos los efectos 

de la resolución del recurso de reconsideración y podrá ser objeto del recurso de 

apelación en los mismos casos y términos que los previstos en los artículos 69, 71, 72 

y 73 de este código. 

 

Artículo 88.- Cuando se haga lugar a la demanda de repetición por pago espontáneo, 

se actualizará el importe mediante la aplicación de índice a que se refiere el artículo 

53, correspondiente al período comprendido entre el día siguiente al de la fecha del 

vencimiento del plazo aludido en el artículo 85 y el de la puesta al cobro de la suma de 

que se trate, sin perjuicio del reconocimiento de los intereses previstos por dicho 

período en el artículo 54. 

 Si el pago hubiera sido consecuencia de determinaciones de oficio, o anticipos 

automáticos, el cálculo procederá desde el día siguiente al pago, y hasta la puesta al 

cobro de la suma respectiva. 

 

Artículo 89.- Si la autoridad de aplicación, en los recursos de reconsideración y en las 

demandas de repetición, no dictara su resolución dentro de los plazos establecidos en 

los artículos pertinentes, el recurrente podrá considerarlo como resuelto 

negativamente y presentar recurso a apelación ante la autoridad de aplicación, la que 

elevará las actuaciones a conocimiento y decisión del Tribunal Fiscal, con su 

memorial. 

 



Artículo 90.- Las partes y los profesionales patrocinantes o apoderados podrán tomar 

conocimiento de las actuaciones en cualquier estado de su tramitación, salvo cuando 

estuvieran a resolución definitiva. El representante fiscal deberá asimismo coordinar su 

acción con la del Fiscal de Estado, proporcionando a éste los medios, informaciones, 

antecedentes y demás elementos, para el desempeño de las funciones que se 

atribuyan las leyes. 

 

TÍTULO DECIMOPRIMERO 

De la prescripción 

 

Artículo 91.- Prescriben por el transcurso de cinco (5) años las facultades de la 

autoridad de aplicación, de determinar las obligaciones fiscales o de verificar y 

rectificar las declaraciones juradas de contribuyentes y responsables y de aplicar 

multas. 

 Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción para el cobro judicial de 

los gravámenes y sus accesorios y multas por infracciones fiscales. 

 Prescribe por el transcurso de cinco (5) años la acción de repetición de 

gravámenes y sus accesorios a que se refiere el artículo 75. 

 

Artículo 92.- Los términos de prescripción de las facultades y poderes indicados en el 

primer párrafo del artículo anterior, comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente 

al año al cual se refieren las obligaciones fiscales o las infracciones correspondientes, 

salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de este artículo. 

 El término para la prescripción de la facultad de aplicar multas por infracción de 

los deberes formales comenzará a correr desde la fecha en que se cometió la 

infracción. 

 El término de prescripción para la acción de repetición comenzará a correr 

desde la fecha de pago. 

 El término para la prescripción de la acción para el cobro judicial de 

gravámenes y accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de notificación 

de la determinación de oficio o aplicación de multas o de las resoluciones y decisiones 

definitivas que decidan las recursos contra aquéllas. 

 Los términos de prescripción establecidos en el artículo anterior no correrán 

mientras los hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por la autoridad de 

aplicación por algún acto o hecho que los exteriorice en la Provincia. 

 



Artículo 93.- La prescripción de las facultades y poderes de la autoridad de aplicación 

para determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago de las mismas se 

interrumpirá: 

 

1. Por el reconocimiento, expreso, por parte del contribuyente o responsables de 

su obligación. 

 

2. Por cualquier acto judicial o administrativo tendiente a obtener el pago. 

 

En el caso del inciso primero, el nuevo término de prescripción comenzará a correr a 

partir del 1 de enero siguiente al año en que las circunstancias mencionadas ocurran. 

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se 

interrumpirá por la deducción de la demanda respectiva; pasando un año de dicha 

fecha sin que haya instado el procedimiento, se tendrá la demanda por no presentada 

y volverá a correr un nuevo término de prescripción. 

 

TÍTULO DECIMOSEGUNDO 

Disposiciones varias 

 

Artículo 94.- Las citaciones, notificaciones e intimaciones de pago, serán hechas en 

forma personal, por carta certificada con aviso especial de retorno, por telegrama 

colacionado o por cédula en el domicilio fiscal o constituido del contribuyente o 

responsable. Si no pudiera practicarse en la forma antedicha, se efectuará por medio 

de edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos 

Aires, salvo las otras diligencias que la autoridad de aplicación pueda disponer para 

hacer llegar la notificación a conocimiento del interesado. 

 Las que se hicieran en contravención, serán nulas. Sin embargo, siempre que 

resulte de autos haberse tenido conocimiento de su contenido, surtirán efectos legales. 

Se presumirá este conocimiento cuando existan notificaciones personales de fecha 

posterior o escritos que presupongan el conocimiento de la providencia notificada. 

 

Artículo 95.- Las declaraciones juradas, comunicaciones e informes que los 

contribuyentes responsables o terceros presentan a la autoridad de aplicación, son 

secretos, así como los juicios ante el Tribunal Fiscal en cuanto en ellos se consignan 

informaciones referentes a la situación u operaciones económicas de aquéllos o a sus 

personas o a las de sus familiares. 



 Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o de la autoridad de 

aplicación están obligados a mantener en el ejercicio de sus funciones, la más estricta 

reserva, con respecto a cuanto llegue a su conocimiento en relación con la materia a 

que se refiere el párrafo anterior, sin poder comunicarlo a nadie, salvo a sus 

superiores jerárquicos o, si lo estimare oportuno, a solicitud de los interesados. 

 Las informaciones antedichas no serán admitidas como pruebas en causas 

judiciales, debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en los procesos penales por 

delitos comunes cuando aquéllas se hallen directamente relacionadas con los hechos 

que se investiguen o que las solicite el interesado, siempre que la información no 

revele datos referentes a terceros. 

 El deber del secreto no alcanza a la utilización de las informaciones por la 

autoridad de aplicación para la fiscalización de obligaciones tributarias diferentes de 

aquéllas para las cuales fueron obtenidas, ni subsiste frente a los pedidos de informes 

de las municipalidades de la Provincia o previo acuerdo de reciprocidad del fisco 

nacional u otros fiscos provinciales. 

 

Artículo 96.- Las liquidaciones y/o determinaciones administrativas expedidas por la 

autoridad de aplicación, conforme la autorización del artículo 25, por medio de 

sistemas de computación, constituirán título suficiente a los efectos de la notificación, 

intimación y apremio, sin que se exijan los recaudos del artículo 30. 

 

Artículo 97.- El cobro judicial de gravámenes, intereses, multas y actualizaciones se 

practicará conforme al procedimiento establecido por la ley de apremio respectiva. 

 

Artículo 98.- Para la determinación de la base imponible, se despreciarán las 

fracciones de diez (10) pesos. En los gravámenes, actualización de valor, intereses y 

multas se despreciarán las fracciones menores de diez (10). 

 

Artículo 99.- Deróganse los artículos 1 a 86 del código fiscal (texto ordenado 1976) 

con las modificaciones introducidas por la Ley 8.695 y toda norma que se oponga a la 

presente. 

 

Artículo 100.- La presente ley entrará en vigencia del día 1 de enero de 1979. 

 

Artículo 101.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al registro y Boletín Oficial y 

archívese. 

 


